
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  

CARRERA 10 No. 14 No. 33 –PISO 2 TELÉFONO No. 2434337 

Correo Electrónico: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:   VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO:  110014003054-2017-00809-00  

 

CONSTACIA:  

En la fecha y de conformidad con lo previsto en el artículo 110 y en el inciso 6º del 

artículo 391 del C.G.P. se corre traslado de las excepciones de mérito presentadas 

por el extremo demandado obrantes en los folios 106 al 119 del encuadernamiento. 

Se fija en cuadro de traslados No. 001 por el término de TRES (3) días los cuales 

empiezan a correr el día a correr el día 4 de febrero y termina el 8 de febrero de 

2022. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Diaz   Saavedra

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


































